
 
 

Jueves, 11 de enero de 2018  

El TSJ de Castilla y León reconoce el derecho de los 
médicos interinos a ser considerados personal indefinido no 
fijo del Servicio Regional de Salud  
La sentencia de la Sala contenciosa entiende que hay una situación de abuso a los efectos de reconocerles la indemnización que 
proceda  

La Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León -con sede en Valladolid- ha reconocido el 
derecho de los médicos interinos a ser considerados personal indefinido no fijo del Servicio Regional de Salud (Sacyl) a los efectos 
de reconocerles la indemnización que proceda fijada por la jurisdicción social para casos semejantes. 

La sentencia del TSJCyL recoge la jurisprudencia del TJUE que señala que si se constata que hay una situación de abuso en la 
contratación temporal o interino, debe haber unas consecuencias. 

 


